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ADVEKTBNCIA OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los EOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE POBL1CA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada Une i de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Noviembre) 
PKKSIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Key y la Keina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

UOBIEltNO DE PROVINCIA 

"Con esta fecha se eleva ni Ministe
rio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuasto por el Alcalde del 
Ayuntamieuto de Almauza contra 
providencia dd este Gobierno que 
revocó un acuerdo de aquel A y u n 
tamiento, por el que se ordenaba á 
D. Fernando Gómez y otros vecinos 
del mismo á que levantasen un cie
rre en fincas de su propiedad. 

' L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpl i 
miento del art. '26 del Reglamento 
do 22 de Abr i l de 1890. 

León 18 de Noviembre de 1896. 
Et Ooberaador 

•fosé Arnlero y l'cñnlver 

nacionalidad, que quieran optar á 
los premios correspondientes, para 
que formalicen las oportuoas peti
ciones y lu presentac ión de los t ra
bajos ú objetos propios de los mis-
mus antes del l . " de A b r i l del año 
próximo venidero. 

E l programa detallado de los te
mas, asuntos ú objetos á que se re
fiere el concurso es muy extenso y 
es tá dividido en dos cjases: deside-
rala y queslioas de amcours. La pr i 
mera se entiende en el concepto de 
determinar un progreso nuevo, real 

y considerable sobra los puntos i n 
dicados eu el programa, y la segun
da se contrae principalmente á las 
modi&cacioces introducidas en sen
tido de mayor perfección en la fa
bricación ó preparac ión de los obje
tos respectivos. 

E l n ú m e r o de temas, asuntos ú 
objetos sobre los que ha de versar el 
concurso y el de los premios en me
tál ico, distribuidos entre las diferen
tes secciones que comprende la c la 
sificación general adoptada para la 
Exposic ión, es como sigue: 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O , 

COMISIÓN GEKEBAL PERMANENTE j 
DE EXPOSICIONES | 

E n la Gaceta de Madr id del 4 de 
Septiembre úl t imo se publicó por 
esta Comisión un extracto del Re
glamento por el cual se ha de regir 
la Exposición internacional do B r u 
selas, cuya inaugurac ión es tá s eña 
lada para el 24 de Abri l del p róx imo 
afio do 1897. 

E n el indicado Reglamento se ad
vierte que se concederán premios 
en metál ico á los autores de las 
obras, productos ó trabajos de reco
nocido m é r i t o , cuya presentac ión 
tenga lugar con arreglo al progra
ma de los respectivos problemas, 
cuestiones ó temas. 

De conformidad con esta disposi
c ión, la Comisión general del certa
men ha publicado, eu 4 de Octubre 
ú l t imo , una circular invitando á to
das las personas, sin dis t inción de 

S E C C I O N E S 
Terana, 

asuntos ú 
objetos 

1. * 
2. * 

4. " 
5. " 

5. " 
6. " 

7. ' 

8. ' 
9. " 

10. * 
11. " 
12. * 

13. * 

14.' 

Bellas Artes 
Economía social 
Higiene. — Artes médicas y farm;t 

céut icas 
Salvamento 
Artes industriales, decorativas y l i 

berales 
(bis). Ciencias 

Alumbrado, calefacción, venti lación 
y sus aplicaciones 

iA.—Elec t r ic idad 
¡B.—'fracción 
Ar te militar 
Fabricaciones industriales. — Mate

rial , procedimientos y productos, 
Material para el Sport 
Ejercicios y juegos populares ( I ) . . . 
Coocursos temporales de agricultura 

y horticultura (1) 
Enseñanza p rác t i ca c instituciones 

económicas y trabajo manual de 
la mujer 

Comercio y colonias 

PRIMERA CLASE 
(DüálDniMTA) 

38 

21 
21 

38 
20 

11 
18 
9 

12 

56 
16 

Temas, Promioa 
asuntos A1 — 
objetos l'rancoí 

23.200 

11.300 
9.650 

17.750 
13.000 

7.000 
10.000 
10.000 
10.000 

56.425 
6.500 

2.000 
7.500 

SEGUNDA CLASE 

1 
37 

14 
22 

17 
19 

10.000 
9.800 

13.700 
7.000 

9.750 
7.000 

7 5.500 
6 3.000 

50 

5.000 
6.000 

23.700 
4.400 

6.000 

Se establece a d e m á s un Concurso especial, con premio de 25.000 fran
cos, que so adjudicará al autor de la solución que un Jurado especial con 
sidere raá= digno de cutre todas las que respondan á los trabajos de las 
clases arriba indicadas. 

(1) lüste concurso se organizni-ú dunmto el curso de la Exposición, publicándose 
oportunamente los programas respectivos. 

Las personas que asi lo deseen, 
pueden consultar en las Oficinas de 
esta Comisión el ún ico ejemplar de; 
tallado del concurso que posee, asi 
como el formulario para pedir la co
rrespondiente par t ic ipación en aquel 
acto. 

Por su parte, el Sr . Comisario ge 
neral de la Exposic ión facilitará d i 
cha publicación á los qu« la so l ic i 
ten, debiéndosele d i r ig i r la corres
pondencia, ou este caso, con la d i 
rección siguiente: 

Monsieur le Commissairc general 

dv, Gomernemenl, 40, me de la Pe j i i -
niere á BRUXELLBS. 

Madrid 7de Noviembre de 1896.— 
E l Presidente, E l Marqués de A l c a -
ñ ices . 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO 1.°, EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por 1). Eugen io 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el día 30 del mes de O c 
tubre, á las once de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 25 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada fflliel cuarta, sita en t é r m i 
no de F i l i e l , Ayuntamiento de L u c i 
l lo , paraje denominado «Valle d e T u -
r i l l a» ,y linda por todos rumbos coa 
terreno c o m ú n . Hace la designaciói-
de las citadas 25 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
el á n g u l o S E . de la corona F i l i e l , y 
desde él se medi rán 300 metros en 
dirección E . 30* S., y se fijará 1.* 
estaca; desde ésta se medi rán 500 
metros en dirección E . 45° N . , y se 
fijará la 2.* estaca; desde é í t a se 
medi rán 500 metros en d i recc ión 
S. 45° E . , y se fijará la 3 . ' estaca; 
desde ésta se medi rán 500 metros 
en dirección O. 45° S., y se fijará la 
4 . ' estaca; desde és ta se medi rán 
500 metros en dirección N . 45° O. , 
encon t rándose la 1.' estaca, que
dando así cerrado el per ímet ro de las 
citadas 25 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha 
solici tud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é rmino de 
sesenta dias, contados desde la te
cha de este edicto, puedan presen
tar en el Gobierno c i v i l sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el nrt. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 14 de Noviembre de 1896. 

Francisco Moreno y Gómez 

í 



C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S DISTRITO D E L E Ó N 

RELACIÓN de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que p rac t i ca rá el personal facultativo de este Distrito en los dias y minas 
que en ella se expresan: 

Número 
de los 

«padientea 

973 
977 
980 
981 
983 
979 

FECHAS 

i i de Noviembre . 
24 id 
26 id 
28 id 
30 id 

2 de Diciembre. . 

Mineral Téminos 

San Antonio ¡Hierro 
Sauta María Idem.. 
Peñacurada ' Idem.. 
Marcos Idem.. 
L a Fortificante 'Idem 

Vegamián 
Boüar 
Argovejo 
C r í m e n e s , 
Otero de Escarpizo. 

Mai ia de los Á n g e l e s . • Plomo IÑoceda de Cabrera, 

Interesados 

D . Benito S á n c h e z . . . . 
» Bernardo C a s t a ñ ó u . 
> Alfredo Ajur ia 

E l mismo 
U . Manuel A p a r i c i o . . . 
> E l v i o González 

Representantes 

N o tiene 
Idem 
Idem 
D . Colomán Morán 
N o tiene 

N O T A .—L a s operaciones empeza rán en los dias seña lados ó en los ocho siguientes, y si por causa del mal tiempo no pudieran verificarse 
dentro de dicho plazo, se rán nuevamente anunciadas. 

León 14 de Noviembre de 1896.—El Ingeniero 1.°, en funciones de Jefe, Francisco Moreno. 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la l e ; del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente a ñ o , los individuos que 
ú con t inuac ión se expresan; siendo 
l a causa sobre ialsedad de docu
mento privado, contra Daniel G u 
t ié r rez e Inocencio Voto, proceden
te del Juzgado de Ponferrada, la 
qne ha de verse en dicho periodo: 
hab iéndose seña lado el día 14 de D i 
ciembre p róx imo , á las diez de la 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D . Antonio Yáñez Yáñez , de Con

gosto. 
D . Camilo Perrero Rodr íguez , de 

Toreno. 
D . Bernardo Prada Reguera,de San-

talla. 
D . Benito Gundin P e s t a ñ a , de Pon -

ferrada. 
D. Carlos Mata Garc ía , de Cubi l los . 
D . Benito Vuelta Merayo, de T o r a l . 
D . Carlos García F e r n á n d e z , de 

Fresnedo. 
D . Andrés Panil la V e g a , de Folgoso 
D . Antonio Diez Pé rez , de Mol ina-

seca. 
D . Alonso Corra l Alvarez , de C u b i -

llGf. 
D . Blas Mar t ínez Parada, de San 

Pedro. 
D . Carlos Vega R o d r í g u e z , de C o n 

gosto. 
D. Andrés Reguera Merayo, de San -

talla 
D. Ange l Prado Castro, de Otero. 
D . Baltasar Y á ñ e z Pérez , de C o n 

gosto. 
D . Carlos Merayo Merayo, de Pon-

ferrada. 
D . Antonio Viejo Calvo, de Folgoso. 
D . Benigno Alvarez D o m í n g u e z , de 

Robledo. 
D . Antolín Fe rnández D u r á n , de A l 

vares. 
D . Benito Barba Maclas, de Dehesas 

Gajpaáiaies 
D. Andrés Canal Marqués , de C u 

billos. 
D . Felipe S á n c h e z S á n c h e z , de Cor-

t iguera. 
D. Inocencio Yáñez Ramos, de Po

sada. 
D . Domingo P e s t a ñ a González , de 

P á r a m o . 
D . Florencio Corral Alvarez , de C u 

billos. 
D . Francisco Alvarez Travieso, de 

Ponferrada. 
D . Francisco Castellano Blanco, de 

San R o m á n . 
D . Francisco Gundin Y á ñ e z , d e Con

gosto. 

D. Feliciano Vuel ta Barredo, de P á 
ramo. 

D. Fernando Fidalgo Fe rnández , do 
Tremor. 

D. Ernesto Mart ínez G ó m e z , d e P o n -
ferrada. 

D. Isidoro Alvarez Lozano, de Cas-
tropodame. 

D . J e s ú s Frauganil lo Bazán , de Mo-
linaseca. 

D. Baltasar Ra imúndez Mayo, de 
Toral de Merayo. 

D . Gabriel González Marqués , de 
Losada. 

D. Francisco Alvarez Alvarez, de 
Vi l lamar t in . 

SUPERNUMERARIOS 

Oalezas de famil ia y vecindad 
D. José Area l , de León. 
D . Francisco Balbuena, de ídem. 
D. Agapi to Alvarez , de í d e m . 
D . Manuel Ramos, de ídem. 

Capacidades 
D. Emi l i o Tejedor Pérez , de León. 
D . Migue l Mallo López , de idem. 

L o q u e se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 
la ley citada. 

León 28 de Agosto de 1896.—El 
Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Faldeón 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Sec re ta r í a municipal 
el reparto adicional de la sal, forma
do por la Junta respectiva para el 
ejercicio corriente de 1896 á 97. 

Posada de Valdeón 10 de N o v i e m 
bre de 1896.—El Alca lde , Tomás 
Migue l . 

Alcaldía constitucional de 
Cas l i l faU 

Con objeto de que esta Junta pe
r ic ia l pueda practicar un amil lara-
miento con el mejor acierto para el 
a ñ o p róx imo de 1897 á 98, se hace 
preciso que todos los contribujentes 
que tengan riqueza en este M u n i c i 
pio presenten las relaciones juradas 
de la que posean en esta Sec re t a r í a , 
en el t é r m i n o de quince dias, á con
tar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL; bien entendido, que los que 
no lo verifiquen, se a t e n d r á n á las 
responsabilidades de ocu l tac ión . 

Castilfalé 13 de Noviembre de 
1896.—Kl Alcalde, Marcelo del Val le . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rv> 

S e g ú n me participa D. Zósimo 
Melón, vecino de esta v i l l a , el día 
12 del actual , y hora de las tres de 
ta tarde, se le e x t r a v i ó una novi l la 

de la feria de San Mart in , en Mans i -
11a, de las señas siguientes: edad 2 á 
3 años , alzada 5 cuartas, poco m á s 
ó menos, pelo c a s t a ñ o , y l leva en la 
espaldilla izquierda una marca que 
es una V . 

Se g ra t i f i ca rá á la persona que d é 
cuenta á esta Alcaldía. 

Cabreros del Río 13 de N o v i e m 
bre de 1898.—Kmilio Mout ie l . 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de S a n -
t ibáñez de Arieuza, se hau apareci
do el día de Todos los Santos 6 c a 
bezas de ganado cabr ío , que tienen 
cortada la oreja izquierda, y la dere
cha mosquitada: son, á no dudarlo, 
de los ganaderos trashumantes de 
Babia ó Laceana. Se anuncia para 
que el que se crea d u e ñ o de este 
ganado pueda presentarse á reco
gerlo, dando las demás s eñas . E s t á n 
depositadas dichas reses en casa del 
vecino Timoteo Alvarez . 

Vegarieuza y Noviembre 11 de 
1896.—Sixto González. 

JDZGADOS 

D. Saturio Mart ínez y Díaz-Cane ja , 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
L a Bañeza . 
Hago saber: Que para hacer afec

tivas 500 pesetas de honorarios de
vengados por el Abogado D . Celes
tino Nieto, y 50 pesetas, derechos 
del Procurador D. Gregorio G u t i é 
rrez, devengados en la defensa ante 
la Audieucia provincial da León de 
Isidro Tomás Sauta Muria, vecino de 
Tabuyuelo, en causa que se le s i 
g u i ó por robo de dinero á Santiago 
Galbán , su convecino, se sacan por 
tercera vez á pública subasta, y sin 
sujeción á tipo, los bienes embarga
dos al Isidro, y que con su tasac ión 
son er mo siguen: 

Una mesa chica de chopo, sin ca 
j ó n ; tasada en 50 cén t imos . 

Otra mesa chica, con su ca jón , 
sin l lave; en 75 c é n t i m o s . 

UM arca chica, sin l lave, en mal 
uso; en una peseta. 

Un escañi l de chopo, que es tá en 
mal uso; tasado en 55 c é n t i m o s . 

Otro escañi l de chopo, que son 
las tablas lo que sirven; en una pe
seta 75 cén t imos . 

Otra mesa chica, con su cajón, 
sin l lave; en 50 cén t imos . 

U n a caldera de cobre; tasada en 
5 pesetas 75 c é n t i m o s . 

Una ativa-arado, con su reja; en 
una peseta 75 cén t imos . 

U n tr i l lo de pino con tuadero de 
hierro y madera; en 3 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

U n y o g o con sus aperos de sobe-

yuelo, trasga y mullidas y cornales; 
en 6 pesetas. 

U n azadón de pala . y pico; en 50 
c é n t i m o s . 

U n carro herrado, de les del pais, 
cou sus aperos de pernillas; en 21 
pesetas. 

Una g u a d a ñ a con su mango de 
chopo; en una peseta 75 c é n t i m o s . 

U n a vaca, pelo c a s t a ñ o , edad ce
rrada; tasada en 122 pesetas. 

U n a casa, en el casco del pueblo de 
Tabuyuelo, sita en la calle Real , se
ñ a l a d a con el n ú m . 2 5 , que se c o m 
pone de varias habitaciones por lo 
bajo y una panera por alto, que l i n 
da al P . , casa de D. Rogelio Casado, 
vecino de La Bañeza ; tasada en 500 
pesetas. 

Los suelos de otra casa, en el cas
co de Tabuyuelo, s eña l ada con el 
u ú m . 2, del precedente mandamien
to, á partir cou Lázaro Caibajo, v e 
cino de Herreros, de medida de 2 ce
lemines, que l iúda por el N . , con l a 
partija de Lázaro Carbajo; tasada en 
27 pesetas. 

U n ba rc i l l a r , t é rmino de Tabuyue
lo , a l pago de la L á m p a r a , en l a 
cuesta, de medida de 4 celemines, 
que l iúda por el O. , con tierra de 
Lázaro Carbajo, veciuo de Herreros; 
tasado en 51 pesetas. 

Una tierra, t é r m i n o de Tabuyue
lo , a l pago de los cañ izos , t r iga l , 
secano, Ue medida de 6 celemines, 
que l iúda á O. y M . , con campo co
m ú n y río, y fué tasada en 102 pe
setas. 

Otra tierra, en t é r m i n o de las a n 
teriores, en dicho pueblo de Tabu
yue lo , al pago del ttefuego, t r i g a l , 
secano, de medida de l o á reas 64 
c e n t i á r e a s , hace 8 celemines, que 
l inda á O. , tierra de Beruaoe Sauta 
María , vecino de Herreros; tasada en 
123 pesetas. 

Otra, al pago de los linares, t é r 
mino de dicho pueblo, t i i g a l , rega
dío, de medida de 4 celemines, que 
l inda á O. , de Lázaro (¿arbajo, y N . , 
prado de Fernando Santa María, ve 
cino de Herreros; tasada en 119 pe
setas. 

Otra tierra, en e l mismo t é r m i n o 
y pago que la anterior,de medida de 
2 celemines, que l inda al O. , de I s i 
dro Mar t ínez , vecino de dicho pue
blo, y M . , cou reguero; tasada eu 82 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
y pago de las dos anteriores, m á s 
abajo, que linda ai O . , de Lázaro 
Carbajo, vecino de Herreros, y P . , 
de Nicolás Huerga; tasada eu 102 
pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , a l 
pago de la calle de la Iglesia, que 
hace de cabida 4 celemines: linda O . , 
con dicha calle de la Iglesia, y P . , 
casa de Nicolás Huerga ; tasada eu 
110 pesetas. 



Otra t ierra, ea dicho t é r m i n o de 
Tabujuelo , al pago de la L á m p a r a , 
centenal, secimo, de 4 celemioea, 
que linda O. , de José Vidales; P . , de 
Francisco Vida l ; tasada en 120 pe
setas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y pugo 
que la anterior, de H celemines, que 
l inda <1 O. , de O. Gabriel Alonso, de 
Sant iago Millas; tasada en 10D pe
setas. 

C t r s tierra, en dicho t é r m i n o , al 
pago de la anterior, más arriba, cen
tenal , secano, de medida de 4 cele
mines, que linda á O., de D. Gabriel 
Alonso, de Santiago Millas; M . , de 
Migue l Lópi>z, de Vi l lamootán; tasa
da en 27 pesetas. 

Ot ra , 8u dicho t é r m i n o , al pago 
de Valdemayo, centenal y t r igal , 
secano, de medida de 6 celemines: 
l inda O. , tierra de Martin Miguélez , 
y N . , prado de Jusé Vidales, vecinos 
de Tubuyuelo; tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, t é rmino del pueblo de 
Herreros, a l pago de t r á s del Cas t i 
l lo, centenal, secano, de medida de 
6 celemines, que linda á O., tierra 
de Mauricio Turrado, vecino de H e 
rreros; M . , terreno inculto; P., de 
Migue l López, de Vi l lamontán; ta
sada en 8 pesetas 50 c é n t i m o s . '. 

Otra tierra, en dicho t é rmino de 
Herreros, a l pago de la Ca lacanón i -
g a , centenal, secano, de medida de 
8 celemines, que linda O. , de la tes
tamentaria do Marcos Santa María, 
.y N . , v iña de Bernabé Lobato, ve
cino de Herreros; en 15 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
•de Herreros, a l pago de Valdulatu-

da, centenal, secana, de medida de 
4 celemines, que l inda á O , con 
moldera sin nombre; M . , moldera de 
ValdeUtuda, y P. ,monte de Mif iam-
bres; tasada en 10 pesetas. 

Otra, en el mismo t é rmino y pago 
que la anterior, de 4 celemines, que 
linda á O. , tierra de Migue l Lobato; 
M . , de Ramón Mateos; P. ,de R a m ó n 
Gonzá lez , vecino de Herreros; tasa
da en 8 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de Audiencia de este Juzgado el d ia 
4 de Diciembre p r ó x i m o , y hora de 
las once de su m a ñ a n a . Adv i r t i én 
dose que para tomar parte en la su
basta se hab rá de consignar sobre 
la mesa del Juzgado el depósi to que 
determina l a ley , y que si no hubie
re licitadores para todos los bienes 
en nn solo grupo, se r e m a t a r á n é s 
tos separadamente, y que á falta de 
t í tu los de propiedad de los inmue
bles, se ha practicado información 
posesoria de ellas, la cual e s t á de 
manifiesto en la Escr ibanía para que 
puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta; previ
n iéndose que los Imitadores deberán 
conformarse con dicho t i tulo, y no 
t e n d r á n derecho á ex ig i r n i n g ú n 
otra . 

Dado en L a B a ñ e z a á 7de N o v i e m 
bre de 1896.—Saturio Mar t ínez .— 
P. S. M . , Arsenio F e r n á n d e z de Cabo 

D. Juan Pía Sampedro, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a de 
Riaño y su partido. 
Por el presente hago saber que en 

los autos de testamentaria vo lunta 

r ia promovidos por el Procurador 
D . Juan Manuel Garc ía , en nombre 
y con poder bastante de 1). Gregorio 
y D." María Josefa F e r n á n d e z Con
de, por defunción de su hermano 
D. José F e r n á n d e z Conde y Porre
ro, he acordado, entre otros parti
culares, se cite por el presente á don 
Francisco F e r n á n d e z Conde y Po
rrero, que se halla ausente y en i g 
norado paradero, para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias, desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIA.1. de esta provincia y Gaceta 
de Madr id , comparezca ante este 
Juzgado á hacer uso del derecho de 
que se crea asistido. 

Dado en Riaño á veintinueve de 
Septiembre de mi l ochocientos no
venta y seis.—Juan P í a .—Por su 
mandado, José Reyero. 

Cédula de notificación 

E n las diligencias de e jecuc ión de 
sentencia pendientes en este J u z 
gado á testimonio del autorizante, á 
instancia del Procurador O. Ramón 
F e r n á n d e z Quiroga, como represen
tante del l imo . Sr . Obispo de Astor-
ga D. Vicente Alonso Salgado, de 
La dictada en el ju ic io declarativo 
de mayor c u a n t í a seguido contra 
D. Antonio, D. Ge rmán , D. Pele-
g r i n , D." Jacoba y D." Manuela de! 
Valle Goyanes, vecinos los dos pr i 
meros de esta v i l l a ; el tercero de 
Balboa; la cuarta de Pad rón , y la úl
t ima sin residencia actual conocida, 
sobre pago del estipendio de ocho 
misas en cada uno de los d ías festi

vos del a ñ o , desde el dia en que les 
fué adjudicado el censo, con que se 
c o n s t i t u y ó la fundación, mientras 
no acrediten haber hecho la reden
ción de dicho cargo, cuyo c u m p l i 
miento corresponde al Prelado, se 
dictó en escrito producido por el re
ferido Procurador providencia por e l 
Sr . Juez de primera instancia de es
te partido D. Gerardo Pardo y P r a 
do que dice: 

'Providencia.—Juez S r . Pardo.— 
Villafranca del Bierzo y Agosto tres 
de mi l ochocientos noventa y seis. 
Como se solicita h á g a s e saber á D o 
ñ a Jacoba del Valle Goyanes con i n 
t e rvenc ión de su esposo D. Francis
co Larre, que á t é rmino de diez d ías 
se personen en estos autos por me
dio de Procurador; bajo apercibi
miento, de que en otro caso, se con
t inua rán en rebeldía, l ibrándose a l 
efecto el exhorto que se pretende al 
Juzgado de primera instancia de 
Padrón : h á g a s e saber á O.* Manue
la del Valle Goyanes, que el P rocu 
rador que sustentaba su representa
ción en estas diligencias Ü. Gerardo 
Valcarce, ha cesado en el cargo, re -
quir iéndola al propio tiempo para 
que en el t é r m i n o t ambién de diez 
días se persone en las mismas por 
Procurador queeu ellas la represen
te; apercibida, de que si así no lo 
verifica, se c o n t i n u a r á n en su re
beldía, y eu a t enc ión á ignorarse el 
paradero de és t a ; h á g a s e la notif i
cación de este proveído por medio de 
cédula que se fijará en el sitio pú
blico de costumbre, é in se r t a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
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C A P Í T U L O I I 

DEL SERVICIO SE PROVINCIAS 

Organizaci ín 

Ar t 19. Para e l servicio de provincias, el terri torio de l a 
Pen ínsu la é islas adyacentes se d iv id i rá en el n ú m e r o de re
giones que detalla el adjunto cuatro letra A . 

Sin embargo, podrán refundirse dos ó m á s de dichas regio
nes en una sola, en el caso de que así lo aconsejaren la escasez 
de personal de Ingenieros ó las necesidades del servicio. 

A n á l o g a m e n t e , en semejantes casos, podrán confiarse dos ó 
m á s provincias de una misma región á un solo Ayudante . 

A r t . 20. A s i los Ingenieros oomo los Ayudantes, d e b e r á n 
llevar e l Diario de todos los servicios y operaciones que p rac t i 
quen, y darán parte mensual: los Ayudantes, al Ingeniero de 
la r eg ión , y és te á la Inspecc ión , dentro de I» primera quincena 
del mes siguiente. 

A r t . 21 . A su voz, dentro de la segunda decena de cada 
mes, los Ingenieros e levarán á la Inspección la propuesta de 
todos los servicios y operaciones que asi ellos como los A y u 
dantes á sus ó rdenes hayan de practicar durante el mes s iguien
te, a c o m p a ñ a n d o el presupuesto de gastos respectivo, y se suje-
t a i á n estrictamente á lo que en vis ta de dicha propuesta acuer
de la Inspección. Dichas propuestas deberán particularizar para 
cada uno de los funcionarios comprendidos en las mismas, los 
trabajos que hayan de practicar, con expres ión del n ú m e r o de 
dias que emplearan en cada clase de aquél los y el lugar de su 
e j e c u c i ó n . 

No obstante, en caso de que, por alguna causa inesperada 
ocurriese la necesidad de. practicar a l g ú n servicio con urgencia 
que no dé espera á incluir lo en la propuesta mensual inmediata, 
el Ingeniero de la reg ión podrá disponer ó autorizar se lleve á 
efecto desde luego, dando cuenta s in demora á la I n s p e c c i ó n . 

A r t . 22. Para los trabajos de escritorio ó de gabinete que al 
Ingeniero de región le ocasione el d e s e m p e ñ o de este cargo, 
podrá utilizar los servicios de los Ayudantes á sus ó r d e n e s , den
tro de la residencia oficial de és tos , quienes, en tal caso, deven
g a r á n los honorarios seña lados para semejantes trabujos por el 
art. 77 del reglamento ya citado. 

A r t . 23. Cuando la naturaleza de los servicios exija traba
jos topográf icos, cada brigada á este efecto se c o m p o n d r á del 

t.H: 

trVSTRTJOOIOIVES 
PARA EL HÉGIMBN DE LA 

INSPECCION F A C U L T A T I V A DE MONTES 
AFECTA Á LA 

DBC1QÜ G E K m L M FmiEDWBS I DIMOS DEL mil» 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DEL SERVICIO CENTRAL 

Ar t icu lo 1.° E l servicio central de dicha Inspección se d i s -
t r i bu i i á por asuntos en los seis Negociados siguientes: 

1. ° Personal, material, habi l i tac ión, asuntos de ca r ác t e r ge
neral , inventario y registro de la Inspecc ión . 

2. ° Examen de plaoos, registros, memorias, tasaciones, jus
tiprecios y demás trabajos de índole aná loga . 

3. ° Ca tá logos , pluces de aprovechamientos, denuncias, des
lindes, amojonamientos y toda suerte de mejoras. 

4. ° Ventas é incidencias de venta. 
5. ° Excepciones de dehesas boyales, declaraciones de apro

vechamiento común y legi t imación de roturaciones en montes 
á cargo de la Inspección. 

6. ° Investigaciones, revisiones y clasificación de los montes. 
N o obstante, si la escasez del personal ó la conveniencia del 

servicio lo aconsejaren, podrán agruparse temporalmente dos 
ó m á s de los expresados Negociados, confiándoloa á un mismo 
Jefe. 

A r t . 2.° E l primero de dichón Negociados, depende rá direc
tamente del Inspector Jefe, y los cinco restantes so d i s t r ibu i rán 
entre las dos Secciones de la Inspecc ión , conforme lo aconse
jen las circunstancias, para la mejor marcha del servicio. 

A r t . 3.° E l orden y la manera de funcionar dichas dos Sec
ciones, se su j e t a r á a l vigente reglamento para el r é g i m e n inte
rior de la Dirección general de Propiedades. 

A r t . 4.° E l personal auxi l iar p rac t i ca rá el cometido de es
cribientes y delineantes, á las inmediatas ó rdenes de loe Jefes 
de los Negociados. 



y Oaeeía de M a d r i d — L o m a n d ó y 
firma su Beüóría .—Doy fe.—Pardo 
Prado.—Ante m í , Manuel M i g u é -
tez. • 

Y para notificar la providencia i n -
eerta á la O.* Manuela Goyanes, ro-
qui r iéudola al propio tiempo para 
que en el t é rmino seña lado se perso
ne en dichas diligencias por P rocu 
rador que en ellas la represente, ba
jo el apercibimiento legal , por i g 
norarse su paradero, pongo la pre
sente en Villafranca del Bierzo y N o 
viembre seis de mil ochocientos no
venta y se i s .—El Escribano, Manuel 
Migué lez . 

D . Alejandro Gut ié r rez Barr io, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Alba de Tormes y su partido. 
Por vir tud del presente edicto se 

hace saber: Que en este Juzgado y 
por testimonio del actuario que re
frenda, se ha promovido ju ic io un i 
versal por el Procurador D. Félix 
H e r n á n d e z Mar t in , en nombre de 
D . Diego F e r n á n d e z Diez, como re
presentante legal de su hijo D . N o r -
berto Fe rnández García Miranda y 
de D. Gregorio Fe rnández Mach ín , 
en concepto de marido de D." M a r 
celina Fe rnández García Miranda, 
todos vecinos de Sact ibá&ez de Cua
dros, en la provincia de L e ó e , sobre 
que se les adjudiquen en propiedad y 
el pleno dominio por mitad é iguales 

fiarles los bienes que constituyen 
a mitad de libre disposición del Pa 

tronato Real de Legos, fundado en 
el pueblo de Valdecarros en el año 
de m i l setecientos setenta y tres 

por el Presbí tero D . J o s é García M i 
randa, natural de Carabanzo, par t i 
do jud ic ia l de Pola de Lena, provin
cia de Oviedo, que D." Josefa Peón 
Cifuentes adquir ió por herencia del 
ú l t i m o poseedor de dicho Patronato 
U . Marcos Antonio Garc ía Miranda, 
hab iéndose dispuesto pur dicha se
ñora en el testamento que otorgara 
en la ciudad de Salamanca con fe
cha catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta, ante el Notario de 
ella D . Modesto S á n c h e z Rodr íguez , 
y bajo el que falleció en León en 
ve in t idós de A b r i l de m i l ochocien
tos setenta y nueve,que á su fal leci
miento pasaran aquellos bienes en 
usufructo á D . José Maria Bernardo 
Alvarez, que en tal concepto los ha 
venido poseyendo hasta el ve in t i sé i s 
de Septiembre de m i l ochocientos 
noventa y cinco, en que finó; sien
do l a voluntad de la testadora, con
signada en su ú l t ima disposición 
antes mecciouada, que muerto el 
usufructuario D . José Maria fueran 
á parar en propiedad los bienes en 
cues t ión otra vez á la linea de los 
García Miranda, prefir iéndose entre 
los parientes de su causahabiente 
el D. Marcos, al que se encontrase 
en los primeros estudios de una ca
rrera l i teraria, y de no haberlos en 
esas circunstancias, a l m á s próxi
mo; pero sí existiese m á s de uno en 
igual grado, sin d is t inc ión de sexo, 
se les adjudicarán repetidos bienes 
por mitad é iguales partes, encon
t r ándose en este ú l t imo caso los de
mandantes, s e g ú n tienen demostra
do en autos por su parentesco en 

tercer grado colateral y descendien
tes en linea directa del ú l t imo posee
dor D. Marcos Antonio García M i 
randa; en cuyo ju ic io y por provi 
dencia de ve in t idós del actual es tá 
acordado, eotre otras cosas, llamar 
por edictos á cuantas personas se 
crean con derecho á Jos bienes de 
que se trata, para que comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado en el 
t é rmino de dos meses, contados des
de la fecha de l a publicación de 
aquél los en la Gacela, de Madr id ; ha
biéndose dispuesto que dichos edic
tos ee fijen ea los sitios públ icos de 
costumbre del pueblo de Carabanzo, 
de donde era natural el fundador; 
del de Valdecarros, en que radican 
los bienes; de la ciudad de L e ó n , en 
que falleció la testadora, y de esta 
v i l l a , como lugar del ju ic io , inser
tándose a d e m á s en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Oviedo, 
de León y Salamanca, y en la Qa-
celd de Madr id ; por todo lo que y á 
los expresados fines se expide el pre
s e n t é . 

Dado en Alba de Tormes 4 v e i n t i 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
noventa y seis .=Alejandro G u t i é -
rrez.=PoL- su mandado, Sandalio 
González . 

ANOTICIOS OFICIALES 

Don Norberto Arjó y Fraguas, C o 
mandante agregado á la Zona de 
León, n ú m . 30. 
H a l l á n d o m e instruyendo expe

diente contra F e r m í n P e s t a ñ o Prie

to, hijo de Antonio y de Ju l iana , 
natural de Matal lana, A y u n t a m i e n 
to de Castropodame, provincia de 
León, nacido en Diciembre de 1875, 
de oficio p a r a g ü e r o , de 20 años de 
edad, soltero, su estatura l ' 6 7 s me
tros; s e ñ a s generales y particulares 
n inguna , excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, cuyo paradera 
se ignora, acusado de falta á la con-
ceu t r ac ión prevenida por disposición 
del E x c m o . Sr . Capi tán general del 
distrito fecha 15 de Agosto ú l t imo , 
y en cumplimiento á lo dispuesto en 
Reales ó rdenes de 3 y 11 del mismo, 
á todas las autoridades tanto c iv i les 
como militares, en nombre de la ley 
requiero, y de mi parte suplico, que 
por cuantos medios tengan á su a l 
cance, procedan á la busca y captu
ra del citado sujeto, y si fuese habi
do lo pongan á mi disposición en el 
Cuartel que ocupa la Zona de León, 
n ú m . 30 

Y para que l legue á noticia de to
dos, insé r t e se este llamamiento ea 
Qoceta de M a d r i d y BOLETÍN OFICIAU 
de la provincia. 

León 8 de Noviembre de 1896.— 
E l Juez instructor, Norberto Ar jó .— 
Ante m i : el Secretario, Justo Ga r 
cía . 

L E O N : 1836 

Imp. de la Bipataclda provincial 
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E l personal subalterno p re s t a r á los servicios de ordenanzas 

bajo la inspección del indiv iduo de su clase que el Jefe de la De
pendencia designe. 

A r t . 5." E l Jefe del Negociado primero d e s e m p e ñ a r á el car
go de Habilitado de la Inspecc ión . 

A r t . 6." E l inventario de los instrumentos; ú t i les y efectos 
de la dotación de la Inspección se l l evará con sepa rac ión para 
cada clase de objetos. 

E l registro de la Inspección se c o n t r a e r á á anotar la entra
da, el reparto y la salida de los expedientes recibidos del Regis
tro general de ¡a Dirección. 

A r t . 7.° E l examen de los trabajos no se l imi ta rá sólo á la 
forma de és tos y á la debida concordancia entre las distintas 
partes ó elementos de que consten, sino que c o m p r e n d e r á tam
bién las oportunas propuestas de comprobación ó de rect i f ica
ción de aqué l los . 

A r t . 8.* La formación de los Catá logos se basa rá en las re
laciones que remita el Ministerio de Fomento, en las noticias que 
suministreu los Ingenieros de región y los Ayudantes, en las 
relaciones mensuales de los Administradores de Bienes del Es 
tado y en los datos que se encuentren en los expedientes que la 
Sección tramite. 

A r t . 9.° Los planes de aprovechamiento se e x a m i n a r á n ba
jo los puntos de vista siguientes: forma; comprobación de s u 
mas; concordancia entre los datos descriptivos de los montes y 
los antecedentes que acerca de los mismos obren en la Inspec
c ión; cuan t í a de los aprovechamientos en relación con la ex 
tensión de los predios, el estado de és tos y las peticiones de los 
pueblos; tasaciones y pliegos generales de reglas facultativas 
y de condiciones de subasta, pidiéndose en su caso las expl ica-
cioues y ampliaciones que se consideren necesarias. 

Respecto á denuncias, se e x a m i n a r á n los estados semestra
les para apreciar la frecuencia y entidad de los abusos de que 
los montes sean objeto, y formar concepto de la custodia y v i 
gi lancia que se ejerce sobre ellos, á fin de promover las medi
das procedentes, y se informarán los expedientes de alzada ó 
de condonación que aquél las or ig inen. 

A r t . 10. E n cuanto á los desliudes y amojonamientos, se 
e x a m i n a r á s i se han observado todas las formalidades legales, 
se d iscu t i rán las reclamaciones ó protestas que aparezcan en el 
expediente, y se propondrá resolución. 

A r t . 11. Asimismo se es tudiarán detenidamente los proyec-
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tos de otra suerte de mejoras en su parte técnica y en la e c o n ó 
mica, para proponer el mejor acuerdo acerca de ellos. 

A r t . 12. Los expedientes de venta c o m e n z a r á n con la orden 
de mensura y tasación dictada por la Jefactura de la Inspec
c ión , y una vez aprobados por és ta los trabajos correspondien
tes y recaído el acuerdo de venta de la Dirección general, se 
remi t i rán á la Adminis t rac ión de Bienes del Estado para que se 
proceda al anuncio y celebración de la subasta, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. Para proponer acerca de és t a s , se 
e x a m i n a r á con de tenc ión si han sido cumplidas todas las for
malidades legales, y las reclamaciones ó protestas que se h u 
bieren presentado. 

Se l levará una relación expresiva del curso de dichos expe
dientes, con objeto de saber ea cualquier momento y con faci
lidad el estado de los asuntos correspondientes, hasta la adjudi
cación de las fincas en su caso, ó el desistimiento de la venta. 

A r t . 13. Acerca de las incidencias de venta en las cuales sea . 
oída la Inspección, és ta con t r ae r á su.informe á la parte faculta
t iva . 

A r t . 14. Para proponer resolución en los expedientes de ex
cepción de montes en concepto de dehesa boyal ó de aprove
chamiento c o m ú n , se e n t e n d e r á , no sólo á si e s t án cumplidos 
los requisitos legales, sino también á la posibilidad del predio en 
relación con las necesidades probadas que aqué l deba satis
facer. 

A r t . 15. Respecto á la l eg i t imac ión de roturaciones a rb i 
trarias, se t end rá presente: que aquélla sólo es aplicable á mon
tes enajenables; que los peticionarios deben reunir determina-: 
das condiciones legales, y que la concesión debe ser l imitada 
eu cabiday y sujeta al canon cuya entidad fije la ley. 

A r t . 16. E n los expedientes de inves t igac ión se e x i g i r á que 
satisfagan plenamente á lo mandado en el art. 46 del reglamen
to de 7 del corriente mes, en particular lo referente á la perte
nencia ó procedencia de la finca y á sus confines. 

A r t . ! 7 . E n cuanto á las revisiones, se t e n d r á presente, ade
m á s de las disposiciones legales dictadas sobre la materia, la 
jurisprudencia sentada respecto de ella. 

A r t . 18. Para informar en lo relativo á clasificación, debe
r á n tenerse en cuenta, no sólo los datos suministrados por los 
Ingenieros y demás funcionarios de provincias, sino t a m b i é n 
cuantos antecedentes obren en la Inspecc ión , y los trabajos de 
rectif icación del Catálogo practicados por el Ministerio de Fo
mento. 


